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Resumen:
Este trabajo tiene como foco de indaga-
ción los procesos de participación fami-
liar en las escuelas de educación infantil 
y primaria. Para ello, se ha realizado una 
revisión bibliográfica y normativa bajo un 
diseño de carácter cualitativo de revisión 
sistemática de la literatura (análisis de 
contenido). De dicho análisis emerge una 
cartografía de la relación familia-escuela 
en torno a tres ejes: los procesos de en-
señanza-aprendizaje, la atención a la di-
versidad; y la participación de las familias 
en la organización y gestión de la escuela. 
Finalmente, enunciamos algunas reflexio-
nes que buscan contribuir a la reflexión 
sobre la relación familia-escuela y enca-
minar significados y actuaciones com-
prometidas con los objetivos inclusivos y 
democráticos.
Palabras clave: 
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Abstract :
This study aims to explore the processes of 
family participation in infant and primary 
schools. For this purpose, we conducted 
a bibliographic and normative systematic 
review which adopted a qualitative design 
based on the analysis of content. From 
this analysis, a cartography of the family-
school relationship emerges around three 
pillars: teaching-learning processes, di-
versity and education, and participation 
of families in the school organization and 
management. Finally, we formulate some 
conclusions that seek to contribute to the 
reflection on the family-school relations-
hip and to highlight meanings and actions 
which follow inclusive and democratic 
principles. 

Key words: 
Family-school relationship; literature re-
view; democratic school; family’s partici-
pation.
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Résumé:
Ce travail se concentre sur les processus de participation dans les écoles maternelles 
et primaires. Pour cela, une revue bibliographique et normative a été réalisée dans le 
cadre d’une conception qualitative d’une revue systématique de la littérature (analyse de 
contenu). De cette analyse émerge une cartographie de la relation famille-école autour 
de trois axes: les processus d’enseignement-apprentissage, l’attention à la diversité, et la 
participation des familles dans l’organisation et dans la gestion de l’école. Finalement, 
nous formulerons des réflexions visant à contribuer à la réflexion sur la relation famille-
école et à orienter les significations et les actions engagées vers les objectifs inclusifs et 
démocratiques.
Mots clés: 
Relation famille-école; révision bibliographique; école démocratique; participation des 
familles.
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Introducción

La investigación sobre participación escolar ha evidenciado la importan-
cia de la implicación de las familias en la vida de las escuelas (Castro 
y García, 2016; Epstein, 2001; Hernández y López, 2006). El Informe 
Europeo sobre Calidad de la Educación Escolar estima que la colabora-
ción de las familias es un índice de calidad al influir en el aprendizaje 
del alumnado, su desarrollo social y personal (Comisión Europea, 2000). 
Una idea que es reforzada por estudios empíricos recientes (Issó, Be-
cerril y Venegas, 2019; Kim y Bryan, 2017; Reininger y Santana López, 
2017; Saracostti, Lara, Martella, Miranda, Miranda-Zapata y Reininger, 
2019). En este trabajo nos aproximamos al concepto de relación familia-
escuela desde la revisión de diferentes estudios, investigaciones y le-
gislaciones nacionales. Este estudio forma parte de una investigación 
más amplia destinada a analizar y profundizar, desde una perspectiva 
crítico-reflexiva, las relaciones familia-escuela en los centros educati-
vos de Educación Infantil y Primaria documentadas por los maestros en 
formación de la Universidad de Cantabria en el marco del Practicum 
(Ceballos y Saiz, en prensa). Si bien existe consenso sobre el valor de 
dicha participación, encontramos diversas formas de conceptualizarla y 
de promoverla. En la siguiente tabla 1, sintetizamos algunas propuestas 
de conceptualización realizadas por diversos autores. 
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Tabla 1
Formas de concebir la participación de las familias por diferentes autores

Autores Tipo de participación de las familias
Pugh y De’Ath 

(1989)
Activos en el gobierno de la escuela 
Ayudan en las sesiones en el centro

Trabajan con el personal de modo habitual
Colaboran en la toma de decisiones sobre la labor docente

Eccles y Harold 
(1996)

Monitorización 
Voluntariado
Implicación

Contacto de la familia para informar sobre el progreso 
educativo

Ayuda puntual
Epstein (2001) Ser padres

Voluntariado
Comunicación

Toma de decisiones 
Colaborar en casa

Colaborar con la comunidad
Kohl, Lengua 
y Mcmahom 

(2000) 

La participación en el entorno escolar
Realización de tareas en casa

Apoyo a la escuela
Contacto entre padres y educadores

La calidad de la relación entre padres y profesores
La percepción de los profesores sobre el rol que ejercen los 

padres.
Bastiani (1987)
Macbeth (1984) 
Paterman (1970)
García-Bacete 

(2003)

Participación informativa o pseudoparticipación
Participación consultiva

Participación en planes o proyectos del centro

Auduc (2007)
Garreta (2013)

Participación individual: asistiendo a las reuniones, segui-
miento escolar de sus hijos, etc.

Participación colectiva: AMPA y Consejo Escolar
Maestre (2009) Vinculada con el aula

Vinculada con el centro educativo
Arostegui, 
Darretxe y 

Beloki (2013)

Participación informativa 
Participación consultiva 
Participación decisoria 
Participación evaluativa

Participación educativa en el aprendizaje de los niños y 
niñas y en su propio aprendizaje
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Autores Tipo de participación de las familias
Llevot y Bernad 

(2015)
Formal: asistencia a las reuniones de inicio de curso, etc.

Informal: conversaciones a las entradas y salidas de la 
escuela, etc.

Por un lado, proponemos que la participación de las familias sea ana-
lizada en función de su alcance: en un polo, aparece restringida a asun-
tos individuales que atañen únicamente a un estudiante; y, en el otro, 
encontramos propuestas de corte colectivo vinculadas al aula y al centro 
educativo (Auduc, 2007; García-Bacete, 2003; Garreta, 2013). 

Por otro lado, proponemos sintetizar las diversas opciones presenta-
das en la tabla 1 en cuatro grados de participación de menor a mayor 
complejidad. En un primer nivel, encontramos propuestas en que las fa-
milias asumen un rol receptivo y de emisión de información en espacios 
formales (reuniones, entrevistas, circulares, etc.) e informales (entradas 
y salidas) (Llevot y Bernad, 2015; Méndez, Ruiz, Rodríguez y Rebaque, 
2010). 

Un segundo nivel, define la implicación de las familias como agen-
tes consultados, especialmente referido a las medidas de atención a la 
diversidad. Como señala la normativa, las familias deben ser informadas 
y escuchadas en el proceso de promoción e incorporación de medidas, 
aunque no se garantiza que su opinión sea considerada en la toma de 
decisiones. 

En una tercera forma, las familias son invitadas a involucrarse en ac-
tividades puntuales habitualmente pautadas por el centro: la maleta via-
jera, “ir de visita a clase a…”, etc.

Finalmente, surgen propuestas donde las familias asumen un papel 
protagónico en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en la organiza-
ción y gestión de la escuela. Así, la vida de la escuela se caracteriza 
por su carácter eminentemente colaborativo donde familias, alumnado 
y docentes comparten metas y toman decisiones sustentadas en el bien 
común (García-Albaladejo, 2006; Llevot y Bernad, 2015). Es esta última 
opción la que se acerca a la concepción de participación más compleja, 
entendida como la capacidad de formar parte de los procesos de plani-
ficación, toma de decisiones, acción y evaluación de la vida del aula y 
del centro (Susinos y Ceballos, 2012).
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Metodología

El objetivo del artículo es cartografiar la participación de la familia en 
centros de educación infantil y primaria a través de ejes de acción que 
surgen de la revisión y análisis de estudios teóricos, investigaciones em-
píricas y normativas. Optamos por un diseño de carácter cualitativo de 
revisión sistemática de la literatura (Creswell, 1994), con la finalidad de 
compendiar el conocimiento existente sobre nuestro tema de estudio. 
Pretendemos construir una propuesta que permita a los centros reflexio-
nar sobre cómo responden a este espacio de la vida escolar, así como 
imaginar otras acciones posibles.

Nos planteamos preguntas como: ¿cómo se entiende la relación de 
las familias con la escuela? ¿Cómo se define su implicación en los proce-
sos de enseñanza-aprendizaje? ¿Y en los asuntos propios de la atención 
a la diversidad? ¿Cómo se define y articula su inclusión en la vida de la 
escuela? ¿Qué canales de participación se utilizan?

Para responder a estos interrogantes, se han analizado artículos, infor-
mes de investigación y libros que abordan epistemológicamente nuestro 
tema de interés. Los criterios de selección de las fuentes de información 
son: en relación a los artículos, publicados a partir del 2000, se recurrió 
a la base datos SCOPUS, mientras que los libros fueron consultados en 
la base de datos de libros editados en España. Se priorizaron obras en-
marcadas en la Acción Tutorial, por ser el marco de trabajo de los docen-
tes en las relaciones familia-escuela (Longás y Mollá, 2007). En ambos 
casos, la búsqueda se realizó atendiendo a las claves: “participación” 

“relación” “implicación” “acción tutorial” combinadas con “familia y es-
cuela” “padres” “familia”. 

En un segundo momento selectivo, las referencias se seleccionaron aten-
diendo a su pertinencia para responder a las preguntas de investigación.

Por otra parte, se ha recurrido al análisis de referencias normativas 
de diverso rango siguiendo el criterio de pertinencia, es decir, normativa 
que actualmente se encuentra en vigor:

• LOMCE (2013). Normativa nacional para todo el sistema educa-
tivo.

• Normativa de la Comunidad Autónoma de Cantabria:
o Decretos y Órdenes que regulan la organización, funcionamien-

to y gestión de los centros de Educación Infantil y Primaria. 
o Decretos y Órdenes propias de la etapa de Educación Infantil.
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o Decretos y Órdenes propias de la etapa de Educación Primaria.
o Decretos y Órdenes relativos a la orientación y atención a la 

diversidad.

Para el tratamiento de la información, realizamos un análisis de conte-
nido (López-Noguero, 2002; Mendes y Miskulin, 2017) que busca acce-
der de manera sistemática a tres niveles de análisis: descriptivo, tratando 
de identificar las afirmaciones, ideas y propuestas del discurso presente; 
analítico, organizando las formulaciones atendiendo a las categorías de 
análisis definidas; y, por último, interpretativo, que permite comprender 
la información y dotarla de sentido (Ruiz-Silva, 2004). 

Resultados

Una mirada a la normativa sobre la relación familia-escuela

Este apartado recoge las principales reflexiones acerca del sentido, fun-
ciones y estrategias encaminadas a promover la relación familia-escuela 
en la normativa, comenzando con la vigente Ley educativa para, poste-
riormente, analizar las diferentes normativas de Cantabria.

En la LOMCE encontramos una contradicción entre el discurso explí-
cito del preámbulo y las interpretaciones que emergen de las acciones 
definidas en los diversos artículos. Esta introducción aprecia a la familia 
como un elemento favorecedor del desarrollo del alumnado “necesario 
para asegurar una educación de calidad con equidad” (LOMCE). En tal 
sentido, solicita a los centros la generación espacios y canales de trabajo 
conjunto.

A fin de hacer efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las fami-
lias en la educación de sus hijos, las Administraciones educativas adoptarán 
medidas que promuevan e incentiven la colaboración efectiva entre la fami-
lia y la escuela (LOMCE). 

Sin embargo, también asoman algunas referencias que limitan di-
cha implicación. Por ejemplo, cuando apela a la responsabilidad de las 
empresas en la educación de los niños, entrelazando un discurso de 
participación democrática de las familias y la ciudadanía con un posi-
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cionamiento más propio de un sistema mercantilista, profesionalizador 
y altamente selectivo. 

La educación es una tarea que afecta a empresas, asociaciones, sindicatos, 
organizaciones no gubernamentales, así como a cualquier otra forma de ma-
nifestación de la sociedad civil y, de manera muy particular, a las familias 
(LOMCE)

Asimismo, prevalece el intercambio de información como acción pre-
dominante para favorecer la colaboración familia-escuela. 

La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de 
sus hijos e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo 
[profesorado] (LOMCE)

En menores ocasiones se definen canales de colaboración e impli-
cación directa en la organización y gestión educativa del centro, prin-
cipalmente encaminados a la presencia de las familias en los órganos 
de gobierno (AMPA y Consejo escolar), donde desarrollan actividades 
paralelas al currículo (actividades extraescolares, etc.) o apoyos ligados 
al aumento del rendimiento académico:

Aprobar […] las aportaciones de las familias de los alumnos y alumnas para 
la realización de actividades extraescolares y los servicios escolares cuan-
do así lo hayan determinado las Administraciones educativas [funciones del 
consejo escolar] (LOMCE)

• Normativa sobre la organización y gestión de centros educativos 
de Educación Infantil y Primaria de Cantabria

La principal reflexión que emerge de esta normativa es el mayor peso 
otorgado al intercambio de información, esencialmente desde el centro 
a la familia, identificando con precisión ámbitos y tipos de información: 
faltas de asistencia y puntualidad; incidencias con el alumnado, activi-
dades docentes, proceso de enseñanza y aprendizaje, procedimientos e 
instrumentos previstos para la evaluación continua del aprendizaje, pro-
greso educativo, condiciones de promoción, plan de convivencia, nor-
mas de organización y funcionamiento del mismo o actividades comple-
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mentarias y extraescolares. Estos ámbitos relegan a las familias a un rol 
receptivo de información seleccionada por los docentes. 

Complementariamente, se definen los espacios destinados a dicha 
comunicación (reuniones, entrevistas, etc.): 

Al principio del curso, los tutores celebrarán una reunión con el conjunto de 
los padres, madres o representantes legales de los grupos del mismo curso 
[…] (Orden EDU/65/2010)

En contraposición, se hace una breve referencia a la colaboración, 
pero en términos intencionales y no concretando pautas de acción:

Facilitar la colaboración entre los profesores y los padres, madres o represen-
tantes legales de los alumnos (Decreto 25/2010)

• Normativa que regula el currículo de las etapas de Educación In-
fantil y Primaria

Igualmente, en el análisis de la normativa que busca definir el cu-
rrículum de las etapas de Educación Infantil y Primaria, las principales 
actuaciones se circunscriben a noticiar a las familias. Por un lado, sobre 
el progreso educativo y evaluación del alumnado en un intercambio 
unidireccional desde el centro hacia la familia.

Dicha cooperación incluirá la comunicación periódica por medio de in-
formes escritos, entrevistas individuales y reuniones colectivas (Orden 
EDU/105/2008)

Por otro, sobre el funcionamiento del aula y del centro y las carac-
terísticas principales de la propuesta educativa, con un carácter emi-
nentemente informativo y no como oportunidad de reflexión y diálogo 
conjunto.

Al comienzo del curso escolar, el equipo docente, coordinado por el tutor, 
elaborará por escrito la información relativa a la programación didáctica, 
que dará a conocer a los alumnos y a sus familias a través del tutor.

Se manifiesta la excepción durante el período de acogida, en el que 
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se definen momentos destinados a demandar información a las familias. 

Al incorporarse por primera vez un alumno a un centro de Educación Infantil, 
el maestro tutor realizará una evaluación inicial que recogerá los datos más 
destacados de su desarrollo, tendrá en cuenta los datos relevantes aportados 
por la familia en la entrevista inicial […]. (Orden EDU/105/2008)

Es destacable su papel como informadores clave en este proceso de 
acogida pues, posteriormente, la información se define en las normati-
vas como un proceso unidireccional que va de la escuela a la familia, 
silenciando la información que en el ámbito familiar se produce sobre 
la escuela.

• Normativa de atención a la diversidad en centros educativos de 
Educación Infantil y Primaria

No es nuestro propósito realizar un análisis en profundidad sobre la 
normativa de la atención a la diversidad. Pretendemos reflexionar sobre 
las acciones que desde el marco de la orientación educativa y, más espe-
cíficamente, de la normativa de atención a la diversidad, se definen en la 
relación familia-escuela con una mirada dirigida al trabajo de los tutores. 

Con dicha especificidad, hallamos una participación de las familias 
restringida al intercambio de información y circunscrita principalmente 
a las familias de alumnado con medidas de atención a la diversidad. 
Principalmente, encontramos diferentes acciones encaminadas a: el 
consentimiento informado y autorización de las familias para la elabora-
ción del informe y el desarrollo de medidas específicas o extraordinarias 
de atención a la diversidad. 

Solicitar autorización para la aplicación de medidas de atención a la diver-
sidad (EDU/21/2006).

El consentimiento informado implica que las familias tienen conoci-
miento suficiente para comprender el sentido e implicaciones de dichas 
medidas. Sin embargo, la normativa no profundiza sobre cómo debe 
producirse o qué implica el consentimiento informado. 

Asimismo, se define como función del centro informar y aportar infor-
mación a las familias sobre el PAD, aunque no se reconoce el diálogo y 
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negociación de las medidas con las familias. La excepción se encuentra 
en las decisiones vinculadas a la permanencia/promoción del alumnado. 
Aunque la decisión recae en el tutor, esta debe sustentarse en la informa-
ción recogida del equipo docente y de la familia (Decreto 98/2005). En 
resumen, la implicación de las familias es más simbólica que real, esto 
es, son escuchados, pero se desconsidera el poder de influir de manera 
significativa en la decisión. 

Una mirada a una selección de estudios publicados sobre la relación 
familia-escuela

Del análisis de los estudios sobre la relación familia-escuela destacamos 
tres acciones predominantes: el intercambio de información; la colabo-
ración en los procesos de enseñanza-aprendizaje; y la participación en 
la vida del centro.

• Intercambio de información, comunicación y relaciones

Al igual que en la normativa, estas actuaciones se sitúan como ejes 
preferentes en la relación familia-escuela, aunque encontramos diversas 
aproximaciones. De un lado, surgen propuestas focalizadas en la unidi-
reccionalidad de la información desde la escuela a la familia, predomi-
nando la relativa a la actividad docente y al rendimiento académico del 
alumnado (Méndez, Ruiz, Rodríguez y Rebaque, 2010).

Asimismo, prima la información relativa a asuntos que afecten de 
manera directa a sus hijos (Cánovas y Sahuquillo, 2012; Pastor, 2009), 
priorizando las situaciones individualizadas y relegando la corresponsa-
bilidad más amplia con el centro educativo. 

También se recoge la función asesora de la escuela sobre asuntos 
académicos, de promoción, familiar o personal, situando la relación en-
tre maestros y familia en un marco de poder desigual entre quienes son 
expertos (maestros) y quienes asumen las actuaciones que estos definen 
(familias).

Asesoramiento individual y en pequeño grupo (counseling) con los diferentes 
agentes de intervención sobre contenidos de tipo personal, familiar, escolar, 
profesional, laboral, social, problemáticas interpersonales, etc. con un carác-
ter preventivo, de desarrollo y de intervención social (Álvarez, 2017).



Un proyecto educativo común: la relación familia y escuela. Revisión de 
investigaciones y normativas

Noelia Ceballos lópez y ÁNgela saiz liNares

Educatio Siglo XXI, Vol. 39 nº 1 · 2021, pp. 305-326 315
http://dx.doi.org/10.6018/educatio.469301

En contraposición, Boza, Salas, Ipland, Aguaded y Fondón (2005), 
Angulo (2009) o Pantoja (2013), proponen abrir canales de comunica-
ción bidireccionales, donde las familias sean agentes de diálogo con el 
equipo docente. 

• Colaboración en los procesos de aprendizaje

Una segunda línea se vincula al establecimiento de canales de co-
laboración entre docentes y familias, especialmente a través del tutor, 
quien se sitúa como figura de referencia y coordinación entre el equipo 
docente y las familias (Méndez, Ruiz, Rodríguez y Rebaque, 2010; Pan-
toja, 2013).

Se describen tres objetos de colaboración: el acompañamiento por 
parte de las familias en el aprendizaje del alumnado, su implicación 
en la toma de decisiones sobre su progreso/permanencia y el estableci-
miento de pautas comunes que supongan un apoyo al aprendizaje del 
alumnado (Boza et al., 2005; Cánovas y Sahuquillo, 2012; Pastor, 2009) 
y que también pueden exceder lo académico. Para ello, se sugiere la 
construcción de espacios ad hoc de diálogo.

En un segundo espacio, surgen propuestas encaminadas a la colabo-
ración con las familias en la toma de decisiones sobre los procesos de 
permanencia o promoción (Méndez, Ruiz, Rodríguez y Rebaque, 2010). 
Como se destacó en el análisis normativo, las familias deben ser escu-
chadas antes de tomar la decisión, aunque esta recae en el tutor/a y 
equipo docente. 

Excepcionalmente aparecen algunas vías de colaboración que bus-
can ampliar los márgenes de acción y superan el apoyo al aprendizaje 
instrumental, reconociendo los beneficios de la colaboración familia-
escuela para el desarrollo personal, académico, cívico y social del alum-
nado (Cánovas y Sahuquillo, 2012). 

• Presencia y participación en la vida del centro

Finalmente, encontramos una invitación (Pantoja, 2013; Urosa y Lá-
zaro, 2017) a fomentar una participación democrática de las familias 
en la escuela “facilitando situaciones y cauces de comunicación y co-
laboración y promoviendo la presencia y participación en la vida de los 
centros” (Pantoja, 2013).
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Si bien no profundizan en el tipo de participación (delegada, directa, 
deliberativa, etc.), se sitúa la propuesta como una palanca de cambio al 
invitar a las escuelas a repensar los espacios de presencia y poder de de-
cisión de las familias, los asuntos en los que están implicados, así como 
su papel y grado de participación. 

Discusión de los resultados: Cartografía de la relación familia-
escuela

Esta sección tiene la intención de abrir el debate y proponer nuevos hilos 
de pensamiento en torno a tres grandes ejes de acción: los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, la atención a la diversidad, y la participación y 
la convivencia. 

La relación familias-tutor: es imprescindible transitar del “estar 
informado” a “ser parte”

Focalizar la relación familia-escuela en el intercambio de información, 
y principalmente en la evaluación, devuelve una idea de educación ca-
racterizada por su instrumentalismo y una concepción del currículum 
como contenido (Angulo, 1994). Esto es, limitada a la trasmisión y re-
producción de la cultura disciplinar y la selección de los mejores estu-
diantes, aquellos que se adaptan en mayor grado a las medidas y requeri-
mientos académicos. En consecuencia, las familias no son consideradas 
agentes educativos relevantes, sino sujetos informados sobre el progreso 
y resultados de sus hijos. 

Si bien el intercambio de información, entendido como el ejercicio 
del derecho de las familias a conocer el desarrollo de sus hijos, es im-
portante, resulta urgente avanzar hacia su consideración como paso in-
dispensable para promover la relación y la participación democrática 
(Macià, 2016; Sarramona y Rodríguez, 2010). Esto implica que las fa-
milias accedan a un conocimiento real de la vida escolar presentado de 
forma clara y accesible, sin términos y códigos educativos que dificultan 
el entendimiento e invisibilizan lo que acontece en la escuela. Además, 
involucra el intercambio recíproco, la posibilidad de dialogar, proble-
matizar, argumentar y avanzar juntos (López, Ridao y Sánchez, 2004). 
Quizás esta segunda acción es la menos desarrollada en las escuelas. 
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Respecto a los espacios de intercambio de información, Garreta 
(2015) destaca como habituales las reuniones de inicio o final de cur-
so, las entrevistas personales con las familias, la agenda escolar y las 
circulares y notas. Aunque inicialmente estos espacios son lugares que 
permiten el diálogo, en la práctica se configuran como instrumentos de 
intercambio unidireccional de información (docente-familia) o, en su 
caso, como espacios de requerimiento de información a la familia, alta-
mente pautada y con un propósito definido previamente por el docente. 
Asimismo, el desarrollo de las nuevas tecnologías se presenta como una 
oportunidad para abrir nuevos espacios de comunicación. El blog de 
aula, la web del centro, las plataformas digitales o el correo electrónico 
(Ocampo, Caeiro y Sarmiento, 2012) son instrumentos habituales en las 
escuelas, cuya utilización responde a fines informativos, ilustrativos o 
descriptivos desde el centro a las familias (Macià, 2016). Sin embargo, 
podemos ampliar esta función y utilizarlos como canales de comunica-
ción y participación de las familias en la escuela (Aguilar y Leiva, 2012). 

Asimismo, sería necesario ampliar el foco hacia una implicación en 
el currículum como elemento clave de la vida escolar. Una escuela con 
una cultura democrática, además de favorecer el intercambio de infor-
mación y la participación de todos sus miembros en los aspectos orga-
nizativos y de gestión, debe promover un currículum democrático don-
de se negocian los objetivos, las actividades, los modos de evaluación 
y cualquier otro elemento curricular (Apple y Beane, 2005). Esto hace 
referencia a un currículum como realidad interactiva (Angulo, 1994), 
como una construcción realizada entre los docentes y los alumnos y, en 
general, de todos aquellos que directa o indirectamente participan en la 
escuela. En tal sentido, la colaboración con las familias puede convertir-
se en una excelente palanca de reconocimiento y justicia con aquellas 
realidades (culturales, económicos, sociales, personales, familiares, etc.) 
que han sido tradicionalmente olvidadas o discriminadas en la escuela. 

Sin lugar a dudas esta es una de las acciones que requieren nuestra 
atención, pues las experiencias en las que las familias se convierten en 
interlocutoras en torno a qué y cómo se aprende en la escuela son esca-
sas, aunque encontramos algunos ejemplos evocadores (Álvarez, Cam-
pos, Carmona, Magan, Martínez y Sánchez, 2014; Proyecto Atlántida, 
2003).
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La relación familia-escuela: de una escuela que tolera mal las diferencias 
a una escuela para todos.

La escuela se ha presentado tradicionalmente como una institución que 
tolera mal las diferencias desarrollando prácticas homogeneizadoras 
que categorizan y ordenan unos aprendizajes que son idénticos para to-
dos los estudiantes. Del mismo modo, ha favorecido que aquellas fami-
lias que no se identifican con la cultura escolar sean poco reconocidas 
o desplazadas (Garreta, 2010). Por ello, es necesario ampliar el foco a 
una escuela que defiende los principios de la inclusión educativa y al 
desarrollo de políticas y prácticas que permiten a todo el alumnado y sus 
familias, sin excepción, tener presencia, participación y beneficiarse de 
sus experiencias educativas. 

Construir una cultura educativa inclusiva supone transformar la cul-
tura de la escuela en su conjunto (Slee, 2011), sus relaciones, prácticas, 
curriculum, las relaciones de poder y roles pensando en todo el alumna-
do y sus familias. En este proceso las familias se sitúan como agentes de 
análisis de lo acontece, de los procesos de aprendizaje de sus hijos, de 
sus dificultades y de aquellos aspectos que les ayudan a avanzar. De este 
modo, todas las familias, pero especialmente aquellas cuyos hijos son 
habitualmente silenciados en las prácticas escolares, se convierten en 
testigos expertos que pueden ofrecer una mirada privilegiada, singular y 
única sobre la vida escolar. 

Además, diferentes autores señalan la diversidad familiar existente 
(Bolívar, 2006; Corpas, Ramírez,  Mérida y González, 2012) y apremian 
a reconocer que no existe una voz homogénea en las familias. Debemos 
cuestionarnos si los espacios escolares acogen a todas las familias o si, 
por el contrario, alejan a aquellas que no se identifican con los discursos, 
términos y modos de organizarse habituales.

La relación familias-tutor: avanzar de la participación simbólica actual 
a la participación democrática en la vida de la escuela. 

Del análisis realizado se desprende una idea de participación ligada a la 
acción representativa, informativa y puntual, definiendo unos espacios 
para dichos fines:

• Reuniones grupales y entrevistas personales
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Estos espacios, definidos como oportunidades de encuentro personal, 
se caracterizan por ser poco atractivos y materialmente poco relevantes 
para favorecer la colaboración (Besalú, 2010). Es necesario, por tanto, 
abordar la acogida a las familias y los estudiantes en términos diferentes 
a los propuestos. Estos espacios se convierten en lugares de transvase de 
información estereotipada, normativa o sobre aspectos extracurriculares. 
Como señala Besalú (2010), esto ahonda en una aproximación al pro-
yecto educativo por parte de las familias escasa y parcial. Por ello, en el 
momento de la acogida, y probablemente durante toda la escolaridad, 
los docentes deben compartir la información con las familias para poder 
someter a consideración y diálogo las acciones emprendidas y pensar 
las alternativas posibles. 

Si bien las investigaciones y normativas señalan la relevancia de la 
implicación de las familias, la realidad de las escuelas lo que evidencia 
es desconcierto y desafección. Los docentes consideran que las familias 
no hacen uso de los espacios de implicación que estos ofrecen. Mientras, 
las familias consideran que los centros educativos son lugares descono-
cidos a los que es difícil acceder más allá de lo que ellos quieren mostrar. 
Por ello se hace imprescindible abordar la participación democrática en 
la vida de la escuela de las familias, emergiendo cuestiones acerca de: 
¿Cómo implicamos a las familias en la vida de la escuela de sus hijos? 
¿Cuál es su rol en la convivencia escolar? ¿Qué espacios tienen de parti-
cipación y sobre qué aspectos? 

• El Consejo Escolar y las AMPAS

En ocasiones, se hace referencia a la participación formal, aquella 
que tiene lugar en estructuras y órganos normativamente definidos, es-
pecialmente: el Consejo escolar y las asociaciones de familias (Egido, 
2014). 

El número de familias que pertenecen a las asociaciones de fami-
lias (AMPA) se ha reducido en los últimos años, siendo aún más esca-
sa su implicación real en las actividades de la asociación (Feito, 2014; 
Fernández-Enguita, 1993; Garreta, 2008; Giró, Mata, Vallespir y Vigo, 
2014). Por otro lado, como señala Mata (2016), las familias tienden a 
identificar estos espacios como lugares burocratizados, en cuyas reunio-
nes únicamente se aporta información general y se tramitan los aspectos 
económicos. Asimismo, estos espacios aparecen gestionados por un re-
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ducido grupo de familias que canalizan las acciones, o son lugares con 
funciones secundarias con poca incidencia en las decisiones del centro. 

Por su parte, encontramos que la participación de las familias en la 
elección de aquellos que les representan en el Consejo Escolar es esca-
sa (Consejo Escolar del Estado, 2014) y diverge a lo largo de las etapas 
educativas:

Muchos progenitores participan más a nivel colectivo cuando los hijos son 
pequeños, participando en los órganos establecidos y también colaborando 
en actividades del centro y del AMPA. En cambio, esta implicación se centra 
más en el seguimiento escolar de los hijos a medida que éstos crecen. (Llevot 
y Bernad, 2015, p.67)

Estas diferencias pueden explicarse por cierto desconocimiento de 
estos órganos (Fernández-Prada, 2003; Llevot y Bernad, 2015) o, pue-
de tener como causa una perspectiva democrática y comunitaria que 
oculta una prevalencia del individualismo (“únicamente si afecta a mi 
hijo”) (Santos-Guerra, 2000). Sin embargo, hay una consideración que 
nos interpela a los maestros: la presencia de una participación de las fa-
milias más simbólica que real (Feito, 2014) que provoca desafección de 
las familias con los espacios de participación. Los Consejos Escolares se 
configuran, por parte de los centros, como reuniones formales en las que 
todo está decidido y en los que se evidencian relaciones excesivamente 
jerárquicas entre docentes, en su papel de expertos, y las familias. En 
consecuencia, se confunde la presencia de las familias en el órgano de 
toma de decisiones con su implicación y elección de los asuntos.

• Otros espacios de participación

Más allá de la participación que acontece en espacios formalmen-
te dispuestos, encontramos acepciones de participación que buscan en 
las familias colaboradores para la propuesta educativa definida por los 
docentes, pero no codecisores (Fernández-Enguita, 1993). Así, se pro-
mueven actividades que implican a las familias en las actividades de 
aprendizaje de sus hijos a través de acciones altamente estructuradas 
por el profesorado: “el día de (las profesiones, los países, etc.)”, la maleta 
viajera o la búsqueda de información en casa de los temas de trabajo 
del aula. Si bien la búsqueda de nuevos espacios de implicación de las 
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familias debe ser celebrada, reducir su presencia a estas actividades sim-
bólicas no amplía su agencia como agentes educativos. 

Consecuentemente, es imprescindible reflexionar sobre los espacios 
de participación existentes (Ellis y Hughes, 2002; Mora, 2002) y sobre 
cómo ampliarlos desde la consideración de que la participación implica 
tener un poder compartido (Lodge, 2005) y supone generar lugares de 
encuentro, diálogo, argumentación y decisión participada. 

Conclusiones

Este trabajo busca examinar las comprensiones acerca de los procesos 
de participación familiar en las escuelas que se manejan en los diferen-
tes estudios, investigaciones y normativas existentes. Entendemos que 
organizar de manera sistemática dichas conceptualizaciones y las ac-
ciones derivadas permite reflexionar sobre este ámbito de la vida escolar 
y, en un momento subsiguiente, encaminar significados y actuaciones 
comprometidas con los objetivos inclusivos y democráticos con los que 
se alinea este trabajo (Apple y Beane, 2005; Bolívar, 2006; Fielding y 
Moss, 2011).

A partir de los hallazgos conseguidos, tratamos de enunciar de ma-
nera esquemática algunas conclusiones que pueden contribuir a mejorar 
los procesos de participación de las familias en la escuela desde la lógi-
ca democrática que pretendemos. 

Respecto a su involucración en los procesos de enseñanza-aprendi-
zaje, observamos que las normativas promocionan únicamente procesos 
comunicativos, normalmente unidireccionales (de escuela a familias), 
sobre los progresos y dificultades del alumnado en el aprendizaje, es-
pecialmente en el momento de la evaluación. Sin embargo, desde los 
lineamientos democráticos, se precisa incluir otras acciones que favo-
rezcan una incidencia relevante de las familias en el currículum:

• Acceso de las familias al conocimiento de la vida escolar desde 
la transparencia, utilizando códigos lingüísticos accesibles y com-
partidos. 

• Intercambio de información bidireccional, analizando colaborati-
vamente y tomando decisiones de manera conjunta (López, Ridao 
y Sánchez, 2004).

• Ampliar los espacios de toma de decisiones a aspectos relevantes 
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de la vida escolar, como el currículum, deliberando juntos sobre 
objetivos, actividades, modos de evaluación y cualquier otro ele-
mento curricular (Apple y Beane, 2005; Fielding y Moss, 2011).

Otro de nuestros hallazgos tiene que ver con el papel de las familias 
en la atención a la diversidad, que permite inferir, de otra parte, las com-
prensiones acerca de esta cuestión. Así, encontramos una interpretación 
de diversidad como problema que hay que enfrentar y solventar, desde 
procesos de evaluación y medidas donde las familias deben estar infor-
madas y consentir únicamente. Sin embargo, aproximarnos a los princi-
pios inclusivos conlleva transformar esta cultura y sus prácticas:

• Supone reconocer que diversidad no se identifica como un proble-
ma, sino con la heterogeneidad de intereses, necesidades, cono-
cimiento, valores, lenguajes o contextos que todos los estudiantes 
tienen.

• Consecuentemente, implica considerar el conocimiento privile-
giado que tienen las familias y, por ende, entender que pueden 
ser agentes de análisis muy valiosos que permitan pensar en otra 
escuela que acoja, de la bienvenida y promueva el aprendizaje de 
todo el alumnado. 

Finalmente, observamos que tanto los espacios formales como in-
formales de participación se restringen a la toma de decisiones sobre 
asuntos secundarios en la vida en la escuela (festividades, actividades 
extraescolares y complementarias, etc.). Estos hallazgos enlazan con 
el modelo profesional técnico reinante que considera al docente como 
experto y único agente facultado para decidir sobre cuestiones que re-
quieren experticia, como los asuntos organizativos y curriculares. En tal 
sentido, es necesario:

• Poner en valor argumentos que defiendan la involucración de las 
familias en la escuela como derecho que brota de su condición de 
padres, pero también de ciudadanos que pueden participar en un 
espacio de naturaleza pública. 

• Sanear los canales de participación existentes. Bolívar (2006) de-
fine algunas líneas de actuación: promover iniciativas de comuni-
cación que tengan una orientación dialógica y que permitan par-
ticipar en cuestiones educativas centrales, como el campo de lo 
curricular; participar en la configuración del proyecto educativo 
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de centro, entendido como momento clave para esbozar líneas de 
actuación compartidas y amparar un proyecto pedagógico con el 
que todos puedan sentirse comprometidos; prestación de servicios 
comunitarios al centro, donde el AMPA puede convertirse en ele-
mento clave para desarrollar acciones junto con los municipios.
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